
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 2.565 1

SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Resultado que alcanzaron alumnos del
Instituto “Juan Bautista Alberdi” de la localidad
de Guatraché, provincia de La Pampa, en las
pruebas internacionales PISA. Expresión de be-
neplácito.

1.–Mastrogiácomo. (3.364-D.-2003.)
2.–Osorio. (3.395-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Osorio y
el proyecto de declaración del señor diputado
Mastrogiácomo por los que se expresa beneplácito
por los resultados obtenidos por alumnos del Insti-
tuto “Juan Bautista Alberdi” de Guatraché, provin-
cia de La Pampa, en las pruebas internacionales
PISA; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por el resultado que alcan-
zaron los alumnos del Instituto “Juan Bautista
Alberdi” de la localidad de Guatraché (La Pampa)
en las pruebas internacionales PISA, realizadas por
la Organización para la Cooperación Económica y
el Desarrollo (OCDE) y la UNESCO.

Sala de la comisión, 3 de septiembre de 2003.

Olijela del Valle Rivas. – Marta I. Di Leo.
– Eduardo G. Macaluse. – Blanca I.
Osuna. – María J. Lubertino Beltrán. –
Mónica S. Arnaldi. – Jesús A. Blanco.
– Carlos R. Brown. – Argentina Cerdán.
– Marcelo L. Dragan. – Teresa Ferrari
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de Grand. – Irma A. Foresi. – Rafael A.
González. – Fernando C. Melillo. –
Norma R. Pilati. – María del Carmen
C. Rico. – María N. Sodá.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación, al considerar el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Osorio y
el proyecto de declaración del señor diputado
Mastrogiácomo, y atendiendo a satisfacer una me-
jor técnica legislativa, ha creído conveniente pro-
ceder a la modificación de la propuesta original pro-
duciendo un único dictamen de resolución sin que
por ello se altere o modifique el justo y necesario
requerimiento planteado. Los fundamentos que
acompañan la iniciativa de la señora diputada y del
señor diputado contienen todos los aspectos de la
cuestión planteada, por lo que la comisión los hace
suyos y así lo expresa.

Olijela del Valle Rivas.

FUNDAMENTOS

1

Señor presidente:
El Colegio “Juan Bautista Alberdi”, de la locali-

dad de Guatraché, La Pampa, obtuvo un porcentaje
muy superior al promedio de la Argentina en las
pruebas internacionales PISA, tomadas para medir
la preparación de los chicos de 15 años para su des-
empeño en el campo laboral.

Las evaluaciones PISA se tomaron en noviembre
de 2001 y comprendieron a 156 escuelas de todo el
país, que son seleccionadas por los organismos in-
ternacionales.
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Los chicos de Guatraché sacaron en las tres dis-
ciplinas, lectura, ciencia y matemática, puntajes muy
elevados que los ubicaron segundos, apenas por
debajo de un colegio de Finlandia y por encima de
países desarrollados como Canadá, EE.UU., Dina-
marca, Francia, Suiza, Alemania y Japón.

Los resultados de estas evaluaciones, que son
evaluadas y realizadas por la Organización para la
Cooperación Económica y el Desarrollo (OCDE) y
la UNESCO, fueron los resultados que colocaron a
la Argentina en puestos vergonzantes y que gene-
raron un debate profundo de la calidad de la edu-
cación en nuestro país.

Por lo anteriormente expresado es que pido a mis
pares que me acompañen en dicho proyecto.

Miguel A. Mastrogiácomo.

2

Señor presidente:
La intención de este proyecto es destacar el re-

sultado alcanzado en las pruebas internacionales
PISA (son evaluaciones de lectura, ciencia y mate-
mática, realizadas por la Organización para la Co-
operación Económica y el Desarrollo OCDE y la
UNESCO), por los alumnos del polimodal del Insti-
tuto Juan Bautista Alberdi de la localidad de
Guatraché (La Pampa).

El estudio “Aptitudes Básicas para el Mundo del
Mañana”, elaborado por la UNESCO y la Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo Económi-
co (OCDE) es una certera radiografía al aprendizaje
de los escolares para diagnosticar hasta qué punto
están bien preparados los jóvenes de diversos paí-
ses al momento de afrontar los desafíos planteados
por las sociedades del conocimiento de nuestra
época. Se realizó en 41 países.

Los resultados de estas evaluaciones de lectura,
ciencia y matemática colocaron a la Argentina en
los últimos lugares y generaron un singular debate
en torno de la calidad de la educación en nuestro
país. Según los datos de este trabajo, los argenti-
nos están en el puesto 37° en ciencias, en matemá-
tica en el 34° y en comprensión de textos, en el 33°.

Los jóvenes de Guatraché, en cambio, obtuvie-
ron en las tres disciplinas resultados similares a los
que registraron los países europeos que encabeza-
ron la clasificación. Los alumnos obtuvieron un
puntaje alto en las tres pruebas, apenas debajo de
Finlandia y por arriba de países desarrollados como
Canadá, EE.UU., Dinamarca, Francia, Suiza, Alema-
nia y Japón.

El puntaje que tiene el Instituto Juan Bautista
Alberdi, marca una notable diferencia con la media
obtenida por el resto de las escuelas argentinas;
tuvo una calificación de 540 en lectura (sobre 418

de la media del país. 542 en matemática (sobre 288)
y 537 en ciencia (sobre 396).

Las evaluaciones PISA se realizaron en noviem-
bre de 2001 y comprendieron a 156 escuelas de todo
el país, seleccionadas por los organismos interna-
cionales. El colegio Alberdi de Guatraché fue el úni-
co representante de La Pampa.

Los resultados de un estudio realizado en 2001
por la UNESCO y la Organización para la Coopera-
ción Económica y el Desarrollo (OCDE) entre estu-
diantes de 15 años de edad en 41 países encendie-
ron la alarma. Según los datos de este trabajo,
publicados ayer por Clarín, los argentinos están en
el puesto 37° en ciencias. En matemática apenas les
fue mejor: quedaron en el 34°. Y en comprensión de
textos, en el 33°.

Es importante que en estos momentos, donde se
están perdiendo muchos valores, no dejemos de
destacar la importancia y el esfuerzo de nuestros
alumnos.

Es por ello que solicito a los miembros de esta
Honorable Cámara acompañen con su voto afirma-
tivo el presente proyecto.

Marta L. Osorio.

ANTECEDENTES

1
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar beneplácito al Instituto “Juan Bautista
Alberdi” de la localidad de Guatraché, La Pampa, por
obtener en las pruebas internacionales de PISA, eva-
luado por la Organización para la Cooperación Eco-
nómica y el Desarrollo (OCDE) y la UNESCO, sobre
ciencia, lectura y matemática, el segundo lugar.

Miguel A. Mastrogiácomo.

2
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por el resultado que alcan-
zaron los alumnos del Instituto Juan Bautista
Alberdi de la localidad de Guatraché (La Pampa), en
las pruebas internacionales PISA, realizadas por la
Organización para la Cooperación Económica y el
Desarrollo (OCDE) y la UNESCO.

Marta L. Osorio.

OD 2565 OL.p65 23/09/2003, 18:312


